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AUTORIZACION
En atención a la solicitud de la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., presentada ante esta Dirección General
para obtener Autorización para realizar el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

1 Í RESULTANDO
1. Que mediante oficio AOODGNA.-3469 de fecha 06 de mayo de 1994 la entonces Dirección General de

Normatividad Ambiental emitió la Autorización número 15-29-PS-V-04-94 a favor de la empresa REIND
QUIMICA, S.A. DE C.V. como empresa prestadora de servicios para el Reciclaje de Residuos
Peligrosos, en las instalaciones de su planta ubicada en Antiguo Camino a Chimalhuacan s/n, Col. San
José Chicoloapan, Chicoloapan, Estado de México.

2. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General, la
enfpresa REIND QUIMICA, S. DE R.L. DE C.V. solicitó modificación por cesión de derechos y
ob igaciones de la Autorización número 15,-29-P__S-V-U4-94 contenida en el oficio AOO.DGl\lA.-3469 de
fecha O6 de mayo de 1994, de REIND QUIMICA, S. DE L.R. DE C.V. a IVIEDAIVI, S. DE L.R. DE C.V.,
so icitud que fue atendida mediante oficio DGGlMAR.710/002272 de fecha 22 de abril de 2022 asignando
el número 15-IV-21-22 con vigencia de diez años y dejando sin efectos jurídicos la autorización 15-29-PS-
v-04-94. g A

3. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC__) de esta Dirección General el
28 de julio de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-U2?6/07/22, la empresa MEDAM, S. DE/A

\L.R. DE C.V. solicitó modificación por aumento de procesos de reciclaje en su autorización No. 15-lV-21-
22 contenida en el oficio DGGllVlAR.71U/002272 de fecha 22 de abril de 2022. Ó

4. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que íntegra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes W
documentos:
- Escritura Pública número 10,701 de fecha 15 de mayo de 1990 pasada ante el Lic. Sergio Roberto

Mañon Díaz Notario Público No. j de la Ciudad de Texcoco, Estado de Mexico, mediante la cual se
constituye la empresa REIND QUIMICA, S.A. DE C.V.
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Escritura Pública No 86,714 de fecha 15 d__e mayo de 1997, pasado ante la fe del Lic. Jose Angel
Villalobos Magaña, Notario Público No 9 del Distrito Federal, mediante la cual se constituye la
empresa IVIEDAM, S.A. DE C.V. cuyo objeto social ampara la actividad de manejo de residuos
peligrosos solicitada.
Escritura Pública No 75,626 de fecha 18 de octubre del 2012, pasado ante la fe del Lic. Luis Antonio
Montes de la Oca Mayagoitia, Notario Público No 29 dei Distrito Federal, mediante la cual, la
empresa MEDAM, S.A. DE C.V. cambia de régimen fiscal a MEDAM, S. DE R.L. DE C.V.
Escritura Pública número 63,063 de_,_fecha 30 de abril de 2013 pasada ante la fe del Lic. José María
Morera González Notario Público No. 102_del Distrito Federal, mediante la cual la empresa REIND
ouíM|cA, s.A. DE c.v. cambia de régimen fiscal A REIND cuíu|cA, s. DE R.L. DE c.v.
Escritura Pública No 224,420 de fecha 19 de octubre del 2019, pasado ante la fe del Lic. Cecilio
González Márquez, Notario Público No 151 del Distrito Federal, mediante la cual, la empresa
MEDAM, Si DE R.L. DE C.V. acredita al C. Juan Marín Gracia Gracia como Representante Legal.
Escritura Pública número 57,730 de fecha 14 de_enero de 2020 pasada ante la fe del Lic. José Luis
Villavicencio Castañeda Notario Público Número 218 de' la Ciudad de México, mediante la cual se
protocoliza el Convenio de Cesión de Derechos y Obligaciones de la autorización número 15-29-PS-
V-04-94, que celebra por una parte REIND QUIMICA, S. DE R.L. DE C.V. en calidad de
“CEDENTE” y MEDAM, S. de FLL. de C.V. en calidad de “CESlONAR|O". _
Escritura Pública número 10,167 de fecha 09 de agosto de 2021 pasada ante la te del Lic.¡Ramón
Oropeza Lutzovv Notario público número ,veintinueve de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
mediante la cual, la empresa REIND QUIMICA, S., DE R.L. DE C.V. acredita al C. .onathan
Loperena Díaz como Representante Legal. F
Resolutivo en materia de impacto ambiental número D.0.0.DGOElA.-004622 de fecha 23 de agosto
de 1999 emitidopor la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental mediante
el cual se autoriza el proyecto denominado "Ampliación de la planta recicladora de solventes", con
ubicación en el Municipio de San Vicente Chicoloapan, Estado de Mexico.

a

Resolutivo!-,en materia de impacto ambiental No SGPA/DGIRA/DG-029951 22 de fecha 12 de mayo
de 2022, ernitido por la Dirección Genera de Impacto y Rlesgo Ambiental, medlante el cual autoriza
la modificación por cambio de titularidad I proyecto denominado “Ampliación de la planta recicladora
de solventes”, contenido en el oficio D_0.0.DGOEIA.-004622.
Licencia de uso de suelo emitida mediante folio No. 30 de fecha 03 de junio de 2019 emitida por el
la Coordinación de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chicoloapan Estado de México, a través
de la que se autoriza el uso de. suelo industrial (Manufactura y transformación de sustancias y
productos químicos recuperación de solventes).El ._
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__ 000492
- Póliza de seguro No. 03-103-07000007-00000-01 emitida por Grupo Vlexicano de Seguros, S.A de

C.V. que ampara las instalaciones, las actividades de tratamiento y reciclaje de residuos, así como
contaminación al ambiente, y

CONSIDERANDO

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9°, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción llly 50, 56, 58, 60, 61, 68, 71, fracción ll,
72, 73, 77, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Le_y Genera para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, 1, 3, fracción ll, inciso d), 8, 9, 2*, "fracción II, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo
Transitorios del Reglamento Inter`or de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
Que esta Dirección General analizó y-evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que _

J ã RESUELVE _
¡ff

PFIIIVI EFIC)- - Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el Reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos: _

A Reciclaje de Mezclas Contaminagtas __ _
Acetato de butilio; Acetato de Etilo; Acetofenona; jAcetona; Acetonitrilo; Alcohol etílico /etanol; Alcohol
isobutilico/isobutanol/1-propanol; Alcohol isopropilico/ isopropanol; Benceno; Butanol/alcohol butilico/N-butil
alcohol/1-butanol; Cloroformo; Cloruro de acetilo; Cloruro de bencilo; Fenol; Formaldehido; Heptano; Hexano;
Metanol/alcohol metilico; Metil isobutil cetona; Metil isobutil cetona; Naftaleno; Tetracloroetano;
Tetracloroetileno; Tetrahidrofurano; Tolueno_;__Trimetil Benceno; X__i_l_eno _ _ __ _

Reciclaje de contenedores _
Contenedores plasticos o metálicos de 200 litros con tapa y sin tapa que contenían o impregnados con
solventes, pinturas, grasas, aceites o sustancias químicas; Contenedores plásticos o metálicos de 1,000*~litros
con tapa y sin tapa que contenían o impregnados con solventes, pinturas, grasas, aceites o sustancias
químicas. _ _ _ _ __ _ _

Formulación de combustible alterno _ ”
Aceite gastado; Acetona contaminada; Barnices; Diésel contaminado; Gasolina contaminada; Lacas; Naftas
gastadas; Natas de pintura; Polio es; Residuos,-fde adhesivos; Residuos de pintura; Residuos de solvente;
Residuos de tatrahidrofurano; Resinas; Residuos aceitosos. _ _ _
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Mediante los siguientes procesos:
Recepción y Almacenamiento A
Los solventes se reciben en auto tanques, en tambores de 200 litros de capacidad y en contenedores o totes con
capacidad de 1000 litros, se revisa la información documental con el fin de corroborar lo referido en el manifiesto;
se realiza la inspección física de los residuos para asegurar su correcto envasado y etiquetado. La recepción,
inspección, pesaje y descarga de los residuos peligrosos se realiza a través del procedimiento interno.
Una vez que se revisó la documentación y cumple con los criterios de entrada, se toma una muestra del residuo
para su análisis en el laboratorio de control de calidad, una vez aprobado se etiqueta y almacena en el área
destinada para solventes, se cuenta con un área de almacenamiento de 318.26 m2; con capacidad de
almacenamiento de 276.3 toneladas. El almacen cuenta con pisos'-___de concreto, techado, canaletas y fosas de
retención, con iluminación a prueba de explosión y con equipo contra incendio.
Control de calidad realiza pruebas de humedad, para determinar porcentaje__de humedad que tiene la mezcla de
disolventes al llegar; densidad; y cromatografía de gases para determinar la composición de la mezcla. Cón los
resultados de los análisis los residuos se clasifican en mezclas contaminadas con sólidos y mezclas
contaminadas sin sólidos

Reciclaje de Mezclas Contaminadas con Sólidos J
Las mezclas contaminadas con sólidos son enviadas a tratamiento de reciclaje por evaporación o destilación,
según sean las características de dicha mezcla de residuos.
Destilación a Baja Temperatüra i,
Si los resultados de los análisis de laboratorio arrojan porcentajes de humedad mayores al 5% y menores del
12% y la cromatografía determina contenido o compuestos orgánicos polares y de bajo punto de ebullición, estos
residuos son enviados al destilador.

En esta etapa, residuos son sometidos a calentamiento indirecto aproximadamente 90°C, por medio de vapor de
agua a 180°C proveniente de una caldera a través de un serpentín, para posteriormente ser evaporados y
enviados a una torre de destilación a través de uña bomba para su condensación en tanques de
almacenamiento, una vez separados los residuos de la humedad, se pasan a un acumulador en el que se
contienen los solventes o mezcla de los mismos, obteniendo un solvente purificado, libre de sólidos, coloraciones
y con contenidos de humedad menores a 4%. _ _ /
Evaporación a Alta Temperatura Úk
Si los resultados de los analisis de laboratorio arrojan porcentajes de humedad menores a 5% y la cromatografía Pl› rdetermina que contienen compuestos organicos no polares y compuestos con puntos de ebullición elevados,
estos residuos son enviados a evaporación, a traves de un evaporador con el objetivo de disminuir la cantidad de
humedad de las mezclas. .
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En el proceso de evaporación los residuos son sometidos a calentamiento indirecto a través de un serpentín y a
través de inyección de vapor de agua a 180°C proveniente de una caldera, con el objetivo de disminuir la
cantidad de humedad de las mezclas; los residuos aumentan su temperatura hasta llegar al punto de ebullición y
son evaporados, para posteriormente ser enviados a un condensador, el condensado se decanta para eliminar la
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mayor cantidad posible de agua.
Una vez tratados los solventes, estos son enviados a pruebas de laboratorio para determinar sus características
fisicoquímicas y son almacenados en los tanques asignados para los residuos ya tratados, los cuales
posteriormente se utilizan para la formulación. ',
El área de almacenamiento de los solventes reciclados; consta de 6 equipos, 3 con una capacidad de 15,000 L y
3 tienen capacidad de 10,000 L, están construidos de acero al carbón y cuentan con diques de contención,
iluminación a prueba de explosión, canaletas, señalización y detectores térmicos
Cuando un generador solicita que el solvente o mezcla sea devuelto una vez reciclado, estos lotes de residuos
son enviados directamente a envasado de manera independiente, sin realizar mezclas con otros residuos, para
asegurar las especificaciones solicitadas.

Formulación
Una vez que los solventes han sido tratados, el laboratorio realiza las pruebas requeridas para determinar la
formulación del adelgazador o thinner, considerado la cantidad de diluyentes para así cumplir con las
características y la calidad del producto o especificaciones del cliente. Determinadas las características de
formulación, se inicia la producción para posteriormente ser enviado al proceso de filtración.

Filtración
Una vez formulado el producto es enviado a filtración a través de un filtro tipo sparkler el cual contiene carbón
activado en su interior y permite la eliminación de trazas de color y sólidos y la purificación del producto
elaborado terminado. Al finalizar la filtración se realizan los muestreos necesarios para la determinación de los
parámetros de laboratorio con los cuales se verificara la eficiencia del tratamiento y se corroborara la
composición química del producto final.

Envasado y Envió _ _ /
Si los parámetros y pruebas de calidad realizadas por el laboratorio determinan la conformidad del producto, este
es envasado en tambos de 200L, totes de 1000L o a los autotanques conteniendo no mas del 80% del volumen
del contenedor, es etiquetado conforme a las especificaciones y regulaciones en la materia y es devuelto y
enviado al cliente como maquila o cuando se trata de producto formulado, es enviado a venta como adelgazador
oThinner.
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Reciclaje de Mezclas Contaminadas Sin Sólidos
Cuando el resultante de los análisis de laboratorio el residuo no presenta alto contenido de sólidos, coloraciones
intensas o visualmente se observa limpio, este es almacenado para posteriormente ser enviado al proceso de
filtración.

Filtración
El solvente o mezcla de estos es enviado a filtración a través de un filtro tipo Sparklerfel cual contiene carbón
activado en su interior, el cual permite la eliminación de trazas de color y sólidos y la pürificación de solvente. Al
finalizar la filtración se realiza los muestreos necesarios para la determinación de los parámetros de laboratorio,
con los cuales se verificara la eficiencia del tratamiento y se corroborara la composición química del solvente
obtenido. _ _

Envasado y Envío
Si los parámetros y pruebas de calidad realizadas por el Iaboratoijiodeterminan la conformidad del producto, este
es envasado en tambo`s de 200L o totes de 1000L conteniendo no más de 80% del volumen del contenedor, es
etiquetado conforme a las especificaciones y regulaciones en la materia, y es devuelto y_enviado al cliente como
maquila o cuando se trata de producto final, este es enviado a venta como producto terminado.

Reciclaje de contenedores _
Recepción
Se ingresan los residuos a la planta, se revisa la información documental con el fin de corroborar que el
manifiesto se declare lo ingresado, se realiza la inspección física de los residuos para asegurar el correcto
envasado yetiquetado. En este proceso se incluyen los contenedores resultantes del reciclaje de solventes o
del tratamiento de aguas autorizado. '

Al ingresar los contenedores pasan por una inspección ocular, con el objetivo de identificar contenedores que
presentan fugas, golpes, que esten abollados y que tenga picaduras por oxido; los contenedores que no
cumplan con los criterios antes mencionados, no podrán ser ingresados para reciclaje y deberán ser regresados
a' centro de acopio o generador.

Una vez que cumple con todos los criterios de entrada, se realiza una clasificación de los tambos y/o
contenedores, esta clasificación se realiza de manera visual, teniendose como clasificación tambos y
contenedores de segunda o de tercera, así como abiertos o cerrados.

Reacondicionamiento de Tambor Cerrado 200 Litros _
Se introduce al tambor cadenas de acero según la necesidad de limpieza y se adiciona la mezcla de solventes
provenientes del proceso de tratamiento de solventes, cuando es necesario se agregan fibras para aumentar la
superficie a limpiar. '
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Se cierra eltambor y se colocan en el equipo rotador, se acciona el interruptor -para que inicie el ciclo de
rotación según la necesidad de limpieza. Una vez terminado el ciclo de rotación se bajan los tambores, se abren
y se retira el solvente sucio y los restos de residuos del tambor.

Reacondicionamiento Tambor Abierto 200 Litros
Se retira el anillo y la tapa, para poder lavar el interior del tambor con una escoba de raíz de mijo y fibras y con
los solventes provenientes del reciclaje de jsolventes; al concluir esta actividad se sacan los accesorios y
solvente residual colocando este en el tarríbor colector de solvente usado y se limpia por fuera el tambor
reacondicionando con mezclas de solvente. Una vez finalizado el ciclo se coloqan las etapas yel aro para cerrar
el tambo. I '

_ Reacondicionamiento de Contenedores de 1000 Litros
Se retira la tapa para poder lavar el interior del contenedor con una escoba de raíz de mijo y/o fibras textiles y
con los solventes provenientes del reciclaje de solventes; Al concluir esta actividad se sacan loeaccesorios y
solvente residual, colocando en Ln tambor colector de solvente_usado. Una vez finalizada su`“limpiez'a se
colocan las tapas.

Lavado
Eliminada la mayor cantidad de residuos con el solvente de los contenedores, se realiza un lavado con la hidro
lavadora para desprender todos los residuos adheridos a las paredes internas del contenedor; los residuos
generados se colectan en un tambor o en la fosa hermética de aguas contaminadas; posteriormente se escurren
los contenedores por aproximadamente 15 minutos y se secan con fibras, textiles o trapeadores para eliminar los
remanentes. Las aguas residuales con restos de solventes son dirigidas a la fosa hermética del área para
posteriormente ser enviadas al tratamiento de residuos acuosos autorizado. `
Pintado de Contenedores
Los tambores metálicos de 200L ya limpios y secos son enviados al área de pintado y son ingresados a la
cámara de pintura, al terminar el proceso de restauración; se dejan secar los tambos y se envían al área
temporal de almacenamiento. _ W
Una vez que finalizo el proceso de restauración, los tambos son embalados para su envio al cliente o a su venta
al público, según los requerimientos iniciales del cliente.

Clasificación del residuo A ct
Con los resultados obtenidos en los análisis de laboratorio, las mezclas de residuos recibidos se clasifican en 3
categorías, para que posteriormente se transfieran al tanque correspondiente.

_ Combustible alterno

1¬ '--¡E
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Residuos aceitosos: residuos que tienen una humedad menor a 5%, densidad no mayor a 0.9 y un poder
calorífico mayor a 9,000 cal/gr.
Residuos de solventes: residuos provenientes de las mermas del proceso de solventes y residuos de pintura,
que contienen una humedad menor a 12%.
Mezclas de alto contenido de humedad.

Reciclaje de residuos aceitosos _
Consolidación y sedimentación -
Los residuos clasificados como aceitosos son almacenados y consolidados en el tanque No. 2 el cual cuenta
con una capacïdad de 50,000 litros, se dejan en reposo durante 24 horas para que por gravedad 'os sólidos
presentes se sedimenten en el fondo del tanque, los residuos se consolidan en el tanque hasta un 80% de su
capacidad, una vez alcanzado el límite de los sólidos y la humedad son decantados en la parte inferior del
tanque. _

Análisis del laboratorio
Una vez decantados el agua y los sólidos, se toma una muestra la cual es analizada en el laboratorio de control
de calidad para determinar el cumplimiento de las características requeridas para ser enviado como
combustible alterno.

Reciclaje de residuos de solventes y mezclas con alto contenido de humedad
Consolidación y sedimentación _
Los residuos provenientes de las mermas de solvente, residuos de pintura y mezclas con alto contenido de
humedad son consolidados en dos tanques de 50,000 litros de capacidad cada uno, cada tanque es mezclado y
homogeneizado con un motor y con una flecha de agitación, se dejan enf reposo durante 24 horas para que por
gravedad los sólidos presertes se sedimenten en el fondo del tanque, lbs residuos se consolidan en el tanque
hasta un 80% de su capacidad, una ve_'z alcanzado el límite de los sólidos y la humedad son decantados en la
parte inferior del tanque. , __l

. _ I

Análisis del laboratorio .I Ii/
Una vez decantados el agua y los sólidos, se toma una muestra la cual es analizada en el laboratorio de control
de calidad 'para determinar el cumplimiento de las características requeridas para ser enviado como
combustible alterno.

Los combustibles formulados no deben rebasar los límites establecidos en la Tabla No. 1, para lo cual la
empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., debe garantizar mediante el análisis químico dicho cumplimiento. El
analisis químico del combustible alterno se llevará a cabo conforme a la condicionante No. 7 de la presente
Autorización.
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' G Característica Concentración _ Característica _ Concentración

Pasar aaiarriiaa " _> 5,500 i<aairi<g Agua S a 12%
Punto de inflamación > a 55° C I Azufre máximo 5%
Cloro _ maximo_2% _ _ pH __ 5 a 9

_ Parámetros Orgánicos _ __ _ _
Bifenilos policlorados <:_50 ppm __ I Cianuro < 250 ppm _

Concentración de metales pesados medidos como niveles totales

Mercurio si 10 ppm
Níquel 5 5000 ppm
P__lomo S 4000 ppm
Selenio s 100 ppm A
Talio s 100 ppm
Vanadio s 5000 ppm
Zinc s 5000 ppm

Antimonio E 300 ppm
Arsenico E 100 ppm
Bario S 6000 ppm
Cadmio E 500 ppm
Cobaltc E 600 ppm
Cromo total S 3000 ppm
Manganeso .E 4000 ppm

La capacidad total de reciclaje instalada es de 20,306 (veinte mil trescientos seis) toneladas al año, distribuidas
de la siguiente forma: 5,282 ton de solventes usados, 3,600 toneladas de contenedores vacíos usados y 11,424
de combustible alterno, actividad a realizarse en las instalaciones de su-_ planta ubicada en Antiguo Camino a
Chimalhuacan s/n, Col. San José Chicoloapan, Chicoloapan, Estado de México.
SEGUNDO-- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3 fracción
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. - Mi
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrososse regirá por los
siguientes: - /

T E R ivi | N 0 S L
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia ,de residuos peligrosos, para a

prestación del servicio de Reciclaje de estos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. ubicada en Antiguo Camino a Chimalhuacan s/n,
Col. San José Chicoloapan, Chicoloapan, Estado de Mexico, actividad que se realiza de acuerdo a lo
ir_t__dlc_acl_oå1 el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. “~~ 'I

I
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La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 22 de abril 2032, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 9° de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su tramite en terminos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. -
La presente Autorización es personal; en -caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización debera realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

I _

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.
La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes,establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de su competencia.
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicabe, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.
Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas 'por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. ` _

Las personas responsables de actividad\es relacionadas con la generación y manejo de _ materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/002272 de fecha
22 de abril de 2022.
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11. De conformidad con lo señalado en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que indica que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General determina que las actividades autorizadas er la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como a las siguientes:

coN|:›|c|oNANTEs TÉCNICAS
1. MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un plazo de 3 (tres) meses,

copia del resolutivo en materia de impacto ambiental que acredite el cambio de titularidad.
2. NIEDAM, S. DE L.R. DE C.V. deberá mantener actualizada y vigente la póliza de seguro que ampare daños

por contam`nación ambiental durante toda la vigencia de la presente Autorización, y debe tenerla disponible
para consulta de la Autoridad competente.

l

8. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa IVIEDAM, S. DE L.R. DE C.V., en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los
daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta
Autorización.

4. MEDAIVI, S. DE L.R. DE C.\_{. es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de manera
segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas
por tipo de residuo.

5. MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis
meses a partir de su generación, loicual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior

" de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

6. MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses adicioqales para el almacenamiento
de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días hábiles de
anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para tal efecto
se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo 65 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

7. Para el cumplimiento de los parámetros y límites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado, la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. deberá tomar_una muestra mensual del
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combustible formulado, para que al acumular seis se realice una muestra compuesta, y se le haga un
análisis, reportando a esta Dirección General los resultados del mismo; los análisis deberán ser realizados a
través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la
autoridad competente
MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de Reciclaje de residuos peligrosos en
un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción,
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de Reciclaje, de monitoreo de
contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo
determine. _
El operador responsable del sistema de Reciclaje de la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., deberá
mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse
por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

aj Fecha de Reciclaje
bj Tipo'y cantidad de residuos a reciclar. --,
cj Condiciones de operación del sistema de Reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de

control.
dj Arranques, paros y horas de operación del equipo.
ej Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de Reciclaje de residuos

peligrosos. A _ _
g) Ncímbre y firma del responsable de la instalación de Reciclaje de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación delManifiesto de
Entrega-TransporteRecepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
pëligrososëámparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el aitículo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Las instalaciones para el Reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competen las evidencias de dicha
capacitación.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de Reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
Reciclaje, la empresa IVIEDAM, S. DE L.R. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos
peligrosos amparados en'Ia presente Autorización.
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Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa MEDAM, S.
DE L.R. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo
cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción y su guía de llenado en el
portal electrónico de esta Secretaría.
Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas, fertilizantes,
bifenïlos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo impregnados con los mismos.
En ningún caso se podrán emplear los envases reciclados que contuvieron materiales peligrosos o residuos
peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano o animal.
MEDAIVI, S. DE L.R. DE C_.V. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y
ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que
posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia ocurrida
en la planta de Reciclaje, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vll del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos____
MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. debe asegurarsef de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la
contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad adecuadas
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta autorización,
se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transpoite, así como en las áreas de transferencia,
proceso y almacenaje.
MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos
peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.
Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del sueio, la empresa MEDAM, S. DE L_R. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones
necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que éstepueda ser
destinado ái alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano __o de ordenamiento
ecológico que resulte aplicable para el predio o zona respectiva.
En el caso de que decida cerrarlas operacionesde reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubicadas en Antiguo Camino a Chimalhuacan s/n, Col. San José Chicoloapan, Chicoloapan, Estado de
México, la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a
efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, a través del trámite SEMARNAT-07-34-C.  
-ug.-I . ._ ¡ _

.-'fl-1'? f*" r=='i!`i-«EiDEI- Av. Ejercito Nacional No, 223, Col. Anáhuac ia Sección, CP. 011320, Migiiel Hidalgo, Ciudad del),
Tel.: (55j 54 90 U9 DD vvwvv_gob_m›d'semarnat 'f -- -- --

É..

0114493



i

I , “W -A sui3sccRr:"i¬Ait_íA Di±:dias"ir'iói~i
f_ _ . i PARA LA PRO'I`E(Í.CION AMBEÉNTAE.

SECREMRIA UE "- Dirección General de Gestión Integral dc Materiales
MEDI@ *DMBIEN I E Í y Actividades Itiesgosas

Y HIECU RS-U5 i`\lA'I`U RALIES

| .r
A .r .r _,

I
I

NUMEDD DE DEGISTED AuToRizAcioN PARA LA PREsTAcioN DE I AU1-Qp¡|2A¢|QN No
AMBIENTAL sERvicios PARA EL REcicLA.iE DE

REsiDuos PELiGRosos 15-IV-21-22
MED1502900042 _ _

OFICIO No.
iiiiEDAivi s. DE R.L. DE c.v_ SF*A'DGGlNA“-GW

5 _ _  _ 0001192

I,
,, 'E . - _ ` ' ci 'i`!"A

. U E 'f-"“ - - _ ;
ml 1"- ' H - ' Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac ia Sección, C_F'. 0112320, ivligiiel Hidalgo, Ciudad dei A Ai NI] ) _

El incumplimiento de la empresa MEDAM, S. DE L.R. DE C.V., a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños
que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos
que resulten aplicables a la materia.
TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CUARTO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás” aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; _ E

. i' ' l
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciór Pública, Ley
General de Transparencia Jy Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplij;:a`bles.

ATENTAIi.l'IE_NTE
El DIRECTOR GENERAL

DR. uRo GAviL N GARCÍA
|||I||

"Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”

C_c_e_p_ Alonso Jiménez Reyes.-"Subsecretario de Regulación Ambientai. _
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. '
Jose Ernesto Marín Mercado.-Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Mexico.
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Máiiico.
Jesús López Olvera. -Director de Materiales y Residuos Peligrosos.
lvl. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos
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